
LIBRO AUTENTICO DE I-EGISLACION EC[.II\TORIANA

CONSTDERANDO

Que la ütütUEfrSTDAB AGRARIA DEL EGUADO& §e encuentra

conmeinoranrÍo e! DEG§frro aantfiQ AlÜ¡wfr§Afilo de servicio.y
entuega a Ia far¡nación y capacitación prcfesional de la juventud
xuatorianai

por eI esfuetzo perntanente de sus directivas, maesttos y catedtáticos, se
-han 

farmado prafesianales con alta capacidad dentífrca qae conttibuyen
de modo efrcaz aI prcgreso y desaruollo de las actiuidades agrÍcolas y

6ganaderas del paísi

es deber del congreso Nacional, como Primera Funeión del Estado,

reconocer y relie¡,ar la abnegada labor duawollada pat las institucir¡nes
de educación superiot: de la patuiai y,

Que

Que

En ejercicÍo de sus facultades canstitucionales y legales,

ACAERDA

Felicitar a las autaridadeq perconal docentq administrativo y alamnado de Ia

ANIWRSARIO de ¡,ida institucianal aI seruicio de la ciencia y el progreso de

la educacitín superiu a nivel nacianal.

La sefrora SILVANA IBAREA CASru,LQ Diputada por la prouincia del
Guayas, a no¡nhye y en representación deL Congresa Nacional del Ecuada¡,

entregará copia aaiógrafa ilel presente Acuerdo Legislativa en eI acÉo espxial
qae para el efecto se reaüce.

de Qurto, Distrito Metuapalitano, a un día
m,il,seis.

Dado en la ciadad de San
delmes de diciemb¡e del aña"

ffi, OAIÚTET. GRAXtrA ARC'MEGA




